
Nínn.0 156. Martes 29 de Setiembre de 1857. Doce cuartos

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ar t icul o he of icio.
Gobierno de la provincia

de Zaragoza.

CONTINUACION DE LA

LEY DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Ar. 195. Los Maestros y Maestras 
de escuela superior disfrutaran 1000 rs. 
mas de sueldo que los de Escuela ele
mental de los pueblos respectivos.

Art. 196. Los Maestros y Maestras 
de Escuela pública disfrutarán un au
mento gradual de sueldo, con cargo 
al prssupuesto de la provincia respec- 

tnA este fin se dividirán en cuatro 
clases, y pasarán de una á otra, según 
su antigüedad, méritos y servicios en 
la enseñanza, en la forma que deter
minen los Reglamentos.

De cada cien Maestros y Maestras, 
cuatro pertenecerán á la primera clase; 
seis á la segunda, veinte á la tercera 
y los demas á la cuarta.

La clasificación se hará en cada pro
vincia; y los Maestros ó Maestras que 
pasen de una provincia a otra dejaran 
de percibir el aumento desueldo cor
respondiente á su clase, hasta tanto 
que ocurran vacantes, para las cuales 
serán nombrados.

Art. 197. Eos Maestros y Maestras 
de las tres primerasclases disfrutarán un 
aumento de sueldo sobre el que cor
responda á sus Escuelas, que consistirá;

Para los de tercera, en 200 rs.
Páralos de segunda, en 300.
Para los de primera, en 500.
El sueldo de los Maestros ó Maes-

tras de cuarta clase será el que cor
responda á la Escuela que desempeñen.

Art. 198. El Gobierno adoptará 
cuantos medios estén á su alcance para 
asegurar á los Maestros el puntual pago 
de sus dotaciones; pudiendo, cuando 
fuere necesario, establecer en las capi
tales de provincia la recaudación y 
distribución de los fondos consignados 
para e-te objeto, y para el material de 
Escuelas, á fin de que los pagos se ha
gan con la debida regularidad y exac
titud.

Art. 199. Las condiciones que han

de exigirse á los Profesores de las Es
cuelas de sordo-mudos y ciegos, y los 
sueldos que han de disfrutar serán ob
jeto de disposiciones especiales. ■

CAPÍTULO II.
De los Maestros de Escuelas normales 

de primera enseñanza.

Art, 200. Para ser Maestro de Es
cuela normal de provincia, se requiere 
haber probado los estudios necesarios 
para obtener el título de Maestro su
perior, y estudiando posteriormente en 
la Escuela normal central el curso pro
pio de los Maestros normales. ,

Este último requisito se dispensara 
á los que con buena nota lleven con
sagrados ocho años á la enseñanza en 
Escuela superior.

Art. 201. De cada cinco plazas va
cantes de Maestro de Escuela normal, 
se proveerá una por concurso entre los 
Regentes de las Escuelas prácticas nor
males que hayan servido su cargo con 
buena nota por espacio de diez años.

Art. 202. El sueldo de los Direc
tores de Escuela normal de provincia 
será de 12,0'>0 rs. en las de primera 
clase; y de 10,000 en las de segunda
y tercera.

El número, clase y sueldo de los 
Profesores de .estas Escuelas y de la 
central se determinará en el Reglamento.

Art. 203. Los Profesores debcurso 
superior para Maestros de Escuela nor
mal é Inspectores de primera ense
ñanza, establecido en la central de 
Madrid, tendrán el sueldo y categoría 
de Directores de Escuela normal pro
vincial de primera clase, con opcion, 
en la forma que determine el Regla
mento, á una mejora gradual de dota
ción que no podrá pasar de lo,<<00 rs.

Art. 204. En el Magisterio de las 
Escuelas normales se entrará por opo
sición y se ascenderá por concurso, 
con sujeción á los trámites que esta
blezcan los Reglamentos, y sin per
juicio de lo dispuesto en el art. 201. ,

Art. 2o5. No podrán ascender a 
Profesor del curso superior para Maes
tros de Escuela normal establecido en 
la central de Madrid, los que no ten
gan el título de Bachiller en Artes.

CAPÍLULO IIL

De los Catedráticos de Instituto.
Art. 206. Se consideran Catedrá-

ticos de Instituto para los efectos de 
cstíi Ley •

Primero. Los de los Estudios ge
nerales de la segunda enseñanza.

Segundo. Los de los Estudios de 
aplicación de que trata el art. 16.

Art. 207. Para aspirar á cátedras 
de Instituto se requiere:

Primero. Tener 24 años cumplidos.
Segundo. Tener el título corres

pondiente. •_
Este será en los Estudios generales 

de segunda enseñanza, el grado de Ba
chiller en la facultad á que corresponda 
la asignatura. . .

En las enseñanzas de aplicación los 
Reglamentos determinarán para qué 
asignaturas se ha de exigir el mismo 
grado de Bachiller, y para qué otras 
el título superior ó proiesional de la 
carrera á que correspondan los respec
tivos estudios.

Los Profesores de Lenguas vivas y 
Dibujo, y los de Música vocal é ins
trumental y Declamación no necesitan
título.

Art. 208. Las cátedras de los Ins
titutos de tercera clase y las de las 
Escuelas elementales de que se habla 
en los artículos 124 y 125, se prove
erán por oposición; las de los Institu
tos de segunda clase, por concurso en
tre los Catedráticos de Institutos de 
tercera; y las vacantes de los de pri
mera, por-concurso entre los Catedrá
ticos de Institutos de segunda.

El Reglamento determinará la forma 
en que han de hacerse las oposiciones, 
y la tramitación de los expedientes de 
concurso. En estos últimos será atri
bución del Real Consejo de Instrucción 
pública hacer la propuesta en lerna pa
ra la vacante.

Art. 209. El sueldo de entrada de 
los Catedráticos de Instituto será.- en 
los de primera clase 12,000 rs. anua
les; en los de segunda 10,000; y en 
los de tercera 8,000. ,

Continuarán ademas disfrutando los 
derechos de examen.

Art. 210. Se formará un escalafón 
general de todos los Catedráticos de 
Instituto del Reino, en el que ascen
derán por antigüedad y mérito. Para 
ello se dividirán en cuatro secciones, 
de las cuales tres gozarán un aumento 
de sueldo en esta ¡orina:

De 6,000 rs. la primera.
De 4,000 la segunda.

I Y de 2,000 la tercera.

En ningún caso podrá exceder de 
30 el número de los comprendidos en 
la primera sección; de 60, el de los 
que ingresen en la segunda; ni de 120, 
el de los que compongan la tercera.

En la provisión de estos premios se 
seguirán las reglas señaladas en los 
artículos 232 y 233.

Art. 211. No se incluirán en el es
calafón los Catedráticos de los Institu
tos locales, ni los de las Escuelas ele
mentales de aplicación no agregadas a 
Instituto; pero los que hubieren ob
tenido por oposición cátedras en estos 
Establecimientos, podrán ser nombra
dos para otras de la misma asignatura 
en los Institutos provinciales de tercera 
clase, sin necesidad de nuevos ejerci-
cios. .

Art. 212. Los Catedráticos de Ins
tituto se auxiliarán unos á otros en 
vacantes, ausencias y enfermedades. 
Cuando esto no fuere posible, nom
brará el Jefe del Establecimiento un 
sustituto, con la gratificación que pre
vengan los Reglamentos.

CAPÍTULO IV.

De los Catedráticos de Enseñanza pro 
fesonal.

Art. 213. Se consideran, para los 
efectos de esta Ley, Catedráticos de 
enseñanza profesional, los de aquellas . 
para cuyo estudio se exija á los alum
nos la preparación de que trata el ar
tículo 28.

Art. 214. Para aspirar á cátedras 
de Escuelas profesionales, se requiere:

Primero. Tener 25 años cumplidos.
Segundo. Tener el grado de Licen

ciado en la facultad á que corresponda 
la asignatura, ló el titulo prolesional, 
término de la respectiva carrera.

Art. 215. Las cátedras de las Es
cuelas profesionales se proveerán, se
gún loscasos, por oposición ó concurso, 
en la forma que determinen los Re
glamentos.

Art. 216. El sueldo de entrada de 
los Catedráticos de que trata este ca
pítulo, será de 14,000 rs. en Madrid, 
12,000 en las provincias de puniera 
y segunda clase, y 10,000 en las res
tantes. Percibirán ademas derechos de 
exámen.

Art. 217. Los Catedráticos de en
señanza profesional formarán un esca-
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lafon, en el qüe ascenderá por anti
güedad y mérito, en los términos que 
previene el art. 210; guardándose en 
el número de los ascensos la misma 
proporción allí establecida respecto al 
total de Catedráticos; y siendo los au
mentos sucesivos de cuatro, seis y ocho 
mil reales.

Art. 218. Son aplicables á estos 
Catedráticos Jas disposiciones del ar
tículo 212. ' y?

CAPÍTULO V.

& los Catedráticos de facultad.

, Art. 219. Se consideran Catedrá
ticos de facultad para los efectos de 
esta Ley: ■

Primero. Los de las Universidades. 
Segundo. Los de las enseñanzas su-

penores que no pueden comenzarse sin 
haber obtenido el título de Bachiller en 

equivalente de

Catedrático de

Arles ó la preparación 
que trata el art. 27.

Art. 220. Para ser 
facultad se necesita:

versidades y Escuelas de Distrito y 
los de. Instituto de Madrid. Y á Jas que 
ocurran en las Universidades y Escuelas 
de Distrito podrán aspirar, eu concur
rencia con los Catedráticos supernume
rarios, los de Instituto que tengan la 
edad y titulo científico compelenle y 
desempeñen cátedra de la facultad y" 
sección ó bien de. Ja enseñanza superior ■ 
a que corresponda la asignatura vacante 
y lleven tres años de antigüedad en eHá;

Art. 228. Los Catedráticos nume
rarios dé las Universidades formarán es
cala general, en la que se ascenderá 
por antigüedad rigorosa.

Esta escala será compuesta del modo 
siguiente: treinta Catedráticos á 18000 
UíMn.T veinte á
1400Q, Jos demas á 12000.
nnJ?’ Los Cate^átiCQs de la.,3 
enseñanzas superiores formarán otro es- 
calalon, en el que se obtendrán as_ 
censos iguales á los señalados en el 
articulo anterior, proporcional medié -d

Primero. Tener 23
Segundo; Tener' el

fo Los alumnos que tengan pro
bados los estudms necesarios para op
tar a los antiguos grados y títulos 

rP±sü ^,b,rl0S' sat¡sf“'enJo los jS 
reehqs y deposito señalados en Jas dis- 
pqsfpoíies anteriores á Ja Ley.
^ 7.? n;Los Gobernadores de provin- 

■ propondrán al Gobierno á Ja ma
yor brevedad, los Vocales que no ío 
son de oficio, de, las Juntas de ins
trucción pública, y nombran los que

'S>®^ner las de primera en:
dvilclilAct, • t • - , * . .

años de edad. cuitad ¿tarto ate,™ cónstitoidp” „ 
pondíente. " -corres [ib  «‘egonas: de entrada, de ascenso

Este será en las enseñanzas superiores irada, las tres sextas^nárm •a deen- 
el que Be obtenga al terminar los estu- tedráticos de ficultid- i* *- °S< 
dios; en la facultad de Ciencias, el de á la de ascenso 11’ P0' ri‘n °ptar
Doctor cn eila ó los de Ingeniero ó Ar- y á la de término h nt SeXtaf par'es;
quitecto: en las demás facultades, el ' ^ra se?ta parte,
íle. Doctor. Cuando la facultad tenga (Se continuará )
varias secciones, el título de Doctor ha . .
de ser en aquella á que pertenezca la Nú m . 1504.

, r.... I
Ar t. ^.-1. Los Catedráticos de fa

cultad se dividen en numerarios y su
pernumerarios.

Art. 222. Las plazas de Catedráti
cos supernumerarios se proveerán por 
oposición, y no excederán de una ter
cera parte de las de ('atedrálicos de 
número. Los Reglamentos determina
rán la forma en que han de verificarse 
las oposiciones. Esceptúanse las de la 
Universidad Central y la; de las ense
ñanzas superiores establecidas en Madrid 
que se proveerán alternando una por 
oposición y otra por concurso, entre 
los Catedráticos supernumerarios de las 
l niversidades y Escuelas de Distrito, y 
a propuesta del Real Consejo de Instruc
ción pública.

Art. 223. Se exceptúan de las re
glas señaladas en los dos artículos an
teriores las enseñanzas (fo Pintura, E3- 
cullura y Música , á cuyo desempeño 
podra proveer el Gobierno en la forma 
que determinen los Reglamentos.

Art, 224. El sueldo" de loá Cate
dráticos supernumerarios será el de 
<8000 rs. vn. en Madrid y 6000 en las 
provincias. "

Art. 223. Es Obligación de los Ca
tedráticos supernumerarios: ' ■

11 ¡mero. Sustituir á los numerarios 
en ausencias, enfermedades y vacantes.

Segundo. Enseñar las asignaturas 
que los Reglamentos pongan á cargo de 
esta clase de profesores.

Tercero. Desempeñar lásdemasfuh- 
ciones facultativas que ios Reglamentos 
les prescriban.

Ait. 226. De cada tres plazas va- . 
cantes de Catedráticos numerarios se I 
proveerán dos en supernumerarios,. me
diante concurso y á propuesta del Real 
Consejo de Instrucción pública; y una 
por oposición. ' '

Art. 227. En las vacantes que ocur
ran en la Universidad Central y en las ’.’ 
Escuelas superiores establecidas en Ma- 
dr id. serán llamados á concurso,, ademas 
de los supi-r numerarios de las mismas 
os Catedráticos do número de las Úni-

/a ^^.eta de Madrid corr 
al diaU del prese 

mes, se iialla inserto lo siguiente:

r e a l  d e c r e t o .
zon1p”na"'io Cn ,considf«ci«r las rt- 

es. que me ha espuesto mi Mi-
querrií ^Oment0' Vcng0 Cn 
de 1857 duton^,el curso académico

/ O/ a 18 )8 en todos los esta-
L e™o"hTS PÜb'ÍC0S' de Cnseñan¿a d«l 
^‘“O ^siguientes. •
btsposiciones provisionales vara la Vii;- 

de la lcg de instrucción '¿L

í Li CUrS°- académico de 1837 
a dara principio el primero de 
pubílrosd™ ‘° '^^blroi'uientos
públicos de enseñanza. Inmediatamente 
después de publicadas estas disposicio
nes, se abrirá la matrícula ciPZe- 
llos en que ya no estuviere abierta 
y continuara hasta el 13 ,Ip n,.. i 
fundándolo asi lOj
torcí en los Boletines oGciales de Ks 
prov,ocias' de su distrito, y Mr lo 
demas medios de publicidad convb- 
mentes para que llegue a noticia de

Los anuncios contendrán las cuali- 
ní n Ire0 “I* de á 'o* ate- 
10. pala matricularse en cada esta- 
cume"^10’ COu CSpresion de los do
los d r ! qUe han dc P'^entar, ,y de 

tleb.-ra ser ¡lersonal. 
< ra los estudios de segunda enseñan

za. se admitirá que pueda hacerse por 
delegación. p
nnhi.v ponlínúau en vigor, hasta la 
Uvos n» nideC l0S ^mentos defini
os para la Ejecución de la Ley de 

JMruccion publica, el general de 10

de Setiembre de 1832 y los parti
culares de los varios ésrácimientos 
de enseñanza, en todo aquello en que 
no se opongan á la letra y espíritu de 

■ la citada Ley ni al tenor de estas dis
posiciones.

4. Los Rectores propondrán in
mediatamente al Ministerio de Fome 0 
los catedráticos á quienes haya de 
confiarse la enseñanza -d» las asi<^aL 
turas niíevaniente creadas para losdní 
'Hílmados en el art. 173 de la jm- :

El (wbierno podrá también, cuaudo, 
lo juzgue oportuno, atender provi
sionalmente a esta necesidad. ’ 
«1=°“ 1- • Catedrátl‘cos acomodarán
sus esphcaciones á los últimos pro<rra- 
mas apeonados, ínterin el Gobierno 
puouca os que ¡habrán de firmarse 
en c^nn^uf á lo dispuesto en' d 
art. -84 de la Ley. '

Igualmente continuarán sirviendo de

. ^TSoha?

can h 1 quc se esiable?- 
nUe^9,JUnt^ Ejercerán las

Inspectoras de los institutos y las Co- 
¡ r’1'8"?? <le instri,ccion' primaria 'las 

d ir á v65 l',Ue J” enc-omen- 
«a«as, y los Secretarios se ocuparen 
tnrfh ararf,°S r$istros 6 inventarios 

. enseres. " 8i' '?s ^dientes' y

- -frénela en ios tr^ 

ycdñd A “ 'ar ,0S pUe^ ^üu su 

En fijar el número y clase do h- 
escuelas que correspondan á cada pue- 

■ En promover su creación dando prin- 
S'” tas el^entata de £ 
ñonqe no las haya.

En instruir espedientes para el esta
blecimiento de escuelas de adultos

h" ahr,r un registro de los maes- 
li°s y maestres de la provincia

. P' Jna. con espresipn de la edad, ti- 
tulos, merecun'entos, años de servicio, 

y resultados .obtenidos en 
la en^jnanza. ", . ■

f-n formar un estado en que se 
expresen las suinas. consígijadas para 

, las obligaciones de la primea en
señanza cn cada pueblo ,y las canli<- 
dades que deban amnenlarse en caso 
necesario, tanto para sabido de 
los maestros y maestras, conio para 
la "consignación de gastas,, á fin de. 
llevar á efecto lo dispuesto.en la 
Ley; 1 ¡b '

En enterarse del Estado en qUe 
se encuentra el pago de estás oldi- 
gaciones y en proponer al Gobierno . 
las medidas mas eficaces piafa que 
sp satisfagan con . exactitud y pun
tualidad; y si lo consideran conve
niente,'la centralización de lóiidós. 

indicando el medio mas á proposito 
para llevarla á efecto;

En calcular la suma á que ascen
derán próximamente el aumento »ra- 
thial de sueldo y las jubilaciones de 
ios maestros y maestras,

10. Establecidas las Juntaste 
jumera enseñanza se ocuparán desde 
luegm . . '

Bn- promover la creación de las 
Escuelas que correspondan al pueblo 
respectivo: ' '

Jín formar listas de los niños v 
nmas comprendidos en la edad de 
seis á nueve años, con separación de 
Los <|e reciben la enseñanza en las 
e&dudas pútóas, cñ las particulares 
} en bu propia casa; de los que no 
la reciban en parte alguna, y de los 

por falta de recursos deban ser 
admitidos gratuitamcnlé en las es
cuelas públicas; ‘

; hn proponer la cuota de las retri
buciones; o la cantidad que ;en su 
compensación convendría pagar al 
maestro ,con pargq á fondos munici
pales, según pareciese mas oportuno, 
atendidas las prácticas y demas cir^ 
cunstancias tlq la localidad. -

11. , Los Alca des de los pueblos 
lacihtarán á las Juntas cuantas no
ticias y auxilios necesitaren para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo anterior.

11 El cobró de las rctrihucio- 
nes. desde 1.0 de Enero de 1858, se 
hará en la misma forma que el de 
los demás impuestos municipales, y 
la suma total á (pie asciéndan se¿- 
lislará a los maestros por trimestres, 
cargándose las que sean fallidas á los 
fondos del Ayuntamiento.

A este fin, al formar los presu
puestos municipales, además d6 las 
coi^igpaqioues para el personal y ' 
material de las escuelas, se incluirá 
en ellos la partida que se considere 
necesaria para el abono de las ret'ri- 
buemnes que no lleguen á hacerse 
electivas.

13. l o s Redores so ocuparán 
con preferencia en clasificar las es
cuelas con arreglo al grado de ense
ñanza que se dá en ellas. .

En abrir registros de los maestros 
y maestras en ejercicio, con expre
sión de las circunstancias señaladas 
en la disposición 9.a de los títnlbs 
que se espidan y de las autorizacio
nes concedidas para dar la enseñan
za en las escuelas incompletas ó para 
dirigir las de párvulos; . ; . .

En enterarse del estado de las Es
cuelas del distrito para propone/ las 
de niños y las de niñas que por su 
s ladcion y demas circunstancias pue
dan^ declararse Escuelas-modelos.

En promover la creación de Es
cudas normales de maestros en las 
provincias donde no las haya y las 
de maestras donde convenga estable
cerlas.

11. Las Escuelas normales con
tinuarán hastael íindeleursode 1857
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á 1858 como en los anteriores, tanto 
en lo relativo á la educación y en
señanza como en lo concerniente á 
su sostenimiento. Una. vez terminado 
el curso, correrá cada una á cargo 
de la respectiva provincia.

l o. Los Rectores formariin un 
■ registro de los Directores y maestros 

de las Escuelas normales y de los 
Inspectores de primera enseñanza del 
distrito, con expresión de los títulos 
capacidad, suficiencia, aptitud y con
ducta de cada uno, y remitirán des
de luego, con su informe, una copia 
de él á la Dirección.
_ 16. Propondrán asimismo los 
Redores la creación de estableci
mientos de educación y enseñanza 
para los Sardo-mudos y ciegos. ó 
paia una ile estas clases de desgra
ciados, asi como también los medios 
de sostenerlos.

, 1 ”. Los Inspectores continuarán 
visitando las escuelas, y cuidarán 
del cumplimiento de la Ley, requi
riendo como delegados del Redor ó 
del Gobernador á las Autoridades lo
cales cuando luere necesario, y sus
pendiendo de sueldo a los maestros y 
maestras en casos graves, dando in
mediatamente cuenta de esta disposi
ción y de sus motivos al Redor del 
distrito.

18 Los Inspectores se entenderán 
con el rector en todo lo concerniente 
•i enseñanza, métodos y disciplina de 
as escuelas, aptitud y conducta de 
os maestros, y con las Juntas v Go

bernadores de las provincias en" todos 
os demás asuntos del servicio.

19 . En los dos periodos de los 
estudios generales de segunda enséñan- 
za. tendrán los alumnos tres lecciones 
manas de hora y media cada una, dis- 
tnbuyendóíe del modo siguiente.

Primer ano
Primera lección.—Latin y Castellano 
segunda lección.—Ejercicios de pri

mera enseñanza, ó sea lectura; escri- 
ura, aritmética y conocimiento prác- 

uco de los mapas geográficos.
lercera lección.-Latin y castellano.

Segundo año.
Lo mismo que en el primero, 

1 raer «ño.
Primera l.eccion.—Latin y lectura 

ael griego. .
Segunda lección.—Historia sagrada 

. P icacion del Catecismo y Moral cris- 
l|ana,

Creerá lección.—Geografía ó Histo. 
Ia general.

Cuarto año.
, Primera lección.—Arimética v Al- 
ótora. J
toH^P,Íí 'cp™”--Geografía é His-

•creerá lección.—Latin y griego.

(Continuará.) 

Nc m . Io Oo .

" . Circular número 529.

j Alcaldes de los pueblos de es- 
(1¡ Guardia civil y depen-

ra,no vigtocia, pro- 
^aii averiguar el paradero de

Sevcrino Vilar y Allep z , quinto 
por el cupo de Alcora y caso de 
conseguirse lo pondrán á mi disposi
ción para su remisión á Castellón de 
donde lo reclama el Sr. Gobernador 
de dicha •provincia. Zaragoza 28 
Setiembre de 1857.—jóse Osorio.

■ Nú m .' 1506

Circular núm. 530

Los Alcaldes, Guardia civil y de- 
pendientés de este Gobierno, proce
derán á la captura de Juan Borbon 
mitural del pueblo de Albergúela de 
lubo provincia de Huesca , cuyas se
nas son á continuación y caso de 
conseguirla, lo pondrán á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia de 
Borja cuya autoridad lo reclama. Za
ragoza 28 Setiembre de 1857.— 
José Osorio.

Señas de Juan Borbon.

Edad 41 años, estatura 5 píes, 
10 pulgadas, pelo negro, ojos par
dos, nariz roma, barba cerrada, cara 
ancha y color bueno. Viste pantalón 
de pana, ceñidor encarnado, chaleco 
de cuadros, alpargatas y pañuelo en 
la cabeza. '

Nu m . 1507.
Circular número 531.

No habiendo tenido efecto en la 
vdla de Ibdes los encabezamientos 
parciales con los cosecheros v fa- 
biicantus do las especies de consu
mos. primer medio señalado por la 
instrucción para hacer efectivo el 
cupo de consumos, y los recargos 
provimmiles y municipales para el 
ano 1 85$; el Ayuntamiento de di
cha villa, na amrdado proceder al 
ai rendamienlo total de los derechos 
dé las especies, y quC al efecto se 
anuncie ¡a subasta, teniendo lugar 
los dos remates el primero en 11 
de Octubre próximo, y el secundo 
cn .18 de dicho mes ¡jajo lasaron - 
mcicnes y pactos prevenidos por Id 
msltúccion^Zardgoza 28 de Setiem
bre de 1857.=José Osorio.

Núm. 1508.

hl Inlende de Ejército y de este. 

Distrito.

Hace saber: que por disposi
ción del Excmo. Sr. Intendente 
General Militar, se convocad una 
tercera y simultánea licitación, 
que tendrá.lugar en los estrados 
de la Intendencia general y en 
las de las militares de Castilla la 
Nueva y Eslremadura, á la una 
del día primero de Octubre próc- 

s.mo para contratar por once 
meses á contar desde i.° de No
viembre inmediato el suministro 
de pan y pienso á las tropas y 
caballos estantes y transeúntes por 
los dos referidos distritos, con

3
arreglo al pliego general de con
diciones aprobado en Real orden 
de 8 de Agosto de i85o, y mo
dificaciones introducidas poste
riormente que se hallan de ma
nifiesto en las Secretarías de las 
citadas Intendencias. Zaragoza ¿3 
de Setiembre de iBS; — Rafael 
de Carvajal — Julián de Echenique

Ním . 1509.

Hace saber que por disposi
ción del Excmo. Sr. Inlen^- 
denle general, se convoca á una 
pública y simultánea licitación, 
que tendrá lugar en los estra
dos de la Intendencia General 
Militar y en las de las subal
ternas de Castilla la V icia y Bur
gos, á la una del dia 20 de 
Octubre próximo, para contra
tar por cuatro años el sumi
nistro de utensilios que corres
ponda á las tropas y caballos 
del Ejército estantes y tran
seúntes por los dos referidos 
distritos, con arreglo al pliego 
general de condiciones aprobado 
en Real orden de 8 de Agosto 
de i85o y modificaciones in
troducidas posteriormente^ ob
servando en los trámites de la j 
subasta, lo prescrito en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 
i85 2, e instrucción de 3" de 
Junio siguiente, que tocio se ha
lla de manifiesto en las secreta
rias de las referidas intenden
cias, y aun un tanto también 
en la Gacela de Madrid núm. 
1728 del 2a del actual. Zara
goza 26 de Seliémbre de 185;. 
=Rafael de Carvajal. Julián de 
Echenique Secretario]

Ñor. 1510.

D. Gregorio Rotalem, Juez, de 
Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

Por el presente se llama á Ro
sa N. muger de un pasio^ qne 
en el año r836, vivía en la ca
lle de san Pablo núm. 57, para 
que en el término de ocho dias 
contados desde hoy, se presente 
en este juzgado á prestar una de
claración como testigo en causa 
contra Petra Pénalos» sobre hur
lo. Zaragoza 23 de Setiembre de 
1857,=Gregorio Rozalem.—Por 
su mandado, L. Camilo Torres.

N<m . 1511.

Por él presente se cila á 
I) José Perales, vecino ele Ses- 
trica partido judicial de Cala- 
tayud, tratante en lana, para 
que en el término de 3o dias

se presente en esle mi Juzgado 
á prestar cierta declaración en las 
diligencias qne me hallo instru- 
yendd á virtud de una porción 
de arrobas de lana que al fia
do compró el dia 16 de Julio 
último á Joaquin González, ve
cino de Plasencia y otros que 
lo son del pueblo de Bardallur 
y que después vendió en esta 
ciudad, fugándose de ella sin 
solventar el importe de la indi
cada lana; pu,es pasado sin veri
ficarlo le parará el per juicio que 
haya lugar? Dado en Zaragoza 
á 25 de Setiembre de 1857.= 
Gregorio Rozalem. Por manda
do de S. S., Pedro del Rey.

Nv m . 1512 .

D. José Cantera, Juez de primera 
instancia del partido de Tudela.

Hago saber; que en esle mi 
juzgado se instruye espediente 
para hacer, efectivas Lis penas 
pecuniarias impuestas á Manuel 
Fuertes vecino que fué de los Fa- 
yos, en causa sobre homicidio, 
en cu)o espediente tengo acorda
do se practique uha diligencia cou 
D. Rafael La-Iglesia y Remon, 
Juez que fué de este par tido, y 
no habiendo pod¡<jo s^r habido 
hé dispuesto se inserten anuncios 
en los Boletines oficiales de esta 
provincia, la de Zaragoza, Logro
ño y Gaceta de Madrid, pira que 
en'el caso de averiguar el para
dero de dicho Sr. La-Iglesia, lo ' 
pongan en conocimiento dé éíj'é 
mi juzgado, por convenir así á 
la Administración de justicia. Tu
dela 23 de Setiembre ríe 1857. 
=José Cantera.“Por su manda 
do, Rafael Borra.

Parte no oficial.

Terapéutica, Farmacológica, Vete

. vinaria.

Clasificación de los medicamentos 
con arreglo á la parle del Or¿a- 
msmo en donde mas especialmen
te desenvuelven sus efectos terapéu
ticos.

Por D. Pedro Cuesta Caled&l 
de Patología y Terapéutica de la es
cuela velermaria de Zarágóza

Este cuadro sinóptico tan suma
mente curioso cómo instructivo es
merarla mente litografiado ed papel 
marquilla superior, digno de ador
nar el estudio de todo Profesor, há 
merecido la aprobación de cujhtos 
Doctores en medicina v Yelerinarios 
lo han examinado, declarando cal 

1 cbntrarló por su novedad y doclri-
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saber á todas las personas que po
sean lincas en los términos de dicho 
pueblo, que hasta el dia 8 de Oc- 
t bre viniente se admiten en la Se
cretaría de aquella corporación las 
altas y bajas que hayan esperimen- 
lado las mismas en todo el corriente 
año, en la inteligencia que pasado 
el espresado dia no habrá lugar á । 
verificarlo parándoles el perjuicio 
que haya lugar. Al propio se avisa 
por última vez á los terratenientes 
forasteros, para que nombren apo
derado que los represente en este 
pueblo para el pago de sus contri
buciones, y no verificándolo se verá 
dicho Ayuntamiento en la impres
cindible necesidad de ponerlo en co- 
nocimienlo de la Administración de 
Hacienda de la Provincia, no omi
tiéndole el esponerle los diferentes 
recuerdos que sobre el particular se 
tienen hechos y la morosidad ■ que 
en su cumplimiento se advierte, para 
que en su virtud se sirva tomar las 
disposiciones oportunas para relevar 
á la municipalidad de la responsa
bilidad que le impone la circular de 
14 de Marzo de 1856.

Redacción y agencia del Centinela 
de tos Secretarios, calle de las 
Armas núm. 95, 2.° 'taragoza.

El cuaderno arreglado por esta 
redacción para que las juntas mu
nicipales hagan el escrutinio del cen
so de población, se han remitido 
á los secretarios de Ayuntamiento 
de todas las cabezas de partido ju
dicial dos ejemplares en donde po
drán informarse de su utilidad los 
que gusten, y por cuyo conduelo 
podrán pedirlo los que lo necesi
ten, ó también directamente á esta 
redacción remitiendo su importe en 
sellos de franqueo.

Los pueblos no suscritores al 
Centinela que hayan recibido el cua
derno que se les remitió en 15 de 
Agosto, se servirán remitir los 8 rs. 
de su importe á esta redacción, sea 
en metálico ó en sellos de franqueo, 
también podrán hacer su pago á los 
secretarios de las cabezas de par
tido, quienes están enterados para I 
recibir cualquiera cantidad que se 
remita á esta redacción.

La condiK la de Cirujano de Mu- 
rillo de Gállego, á partido cerrado 
se halla vacante: su dotación con
siste en 3000 rs. sin la obligación 
de la rasura, pagados de los fondos 
municipales. Los que aspiren á esta 
plaza, pueden dirigir sus solicitudes 
al Alcalde de dicho pueblo hasta el 
dia en que se cumplan los 30 de 
publicado este anuncio en que debe 
proveerse con arreglo al pliego de 
condiciones establecido al efecto que 
se halla de manifiesto en la secre
taría de dicho Ayuntamiento para 
que puedan enterarse de él los que 
gusten.

na á la altura de la ciencia. Vén
dese en Barcelona en la librería de 
Cerda á 8 rs. ejemplar. También 
se encuentra un informe nosomográ- 
fico de la enfermedad enzoótica del 
ganado lanar de la ('abana de Za
ragoza por el mismo autor a 3 rs.

En .el acreditado depósito de la 
calle de la Cedacería núm. 145 junto 
al mercado, se vende chocolate de 
la fábrica de Logroño de cacao neto 
y sin mezcla alguna a los precios 
equitativos siguientes:

1.a clase. - . 6 rs. vn.
5.1 id. . . ü
3.a id. . . 4 1|2
La causa de darse en este esta

blecimiento los chocolates á precios 
tan arreglados, consiste en que los 
cacaos, azúcares y canelas se com
pran en gran número de arrobas 
en el mismo Londres, y Caracas y 
consiste también en que al elaborarlo 
no tiene coste alguno porquese hacen 
cuatro mil libras diarias emplean
do solo cinco hombres para esto 
trabajo. En osla fábrica que tanto 
crédito se ha adquirido por las ven
tajas que en calidad y precio en
cuentran los compradores, se ofre
ce la garantía de recibir por su 
valor el chocolate que se haya 
despachado al que guste devolverlo

D. Diego Juderías, examinado y 
aprobado por la Academia Médico- 
Quirúrgica de Zaragoza en el arle 
de construir bragueros y suspenso
rios elásticos, á repetidas instancias 
de algunos Sres. Facultativos de la 
capital y su provincia, ha estable
cido su taller, en la calle piedras 
del Coso núm. 85 de dicha ciudad, 
en el cual se construyen esta clase 
de aparatos, tanto inquinales como 
umbilicales, con la perfección que 
ha adquirido en veintiséis anos que 
lleva de práctica, habiendo obser
vado: que, como la fuerza de los 
muelles debe ser con relación á la 
edad del paciente, á su constitución 
física, al género de ejercicio á que 
esté dedicado, al volúmen de la her
nia reducida y á los órganos que 
la forman, solo un taller como el 
que se cita puede facilitar al pacien
te lo que requiere el caso particu
lar en que se encuentra.

A los pacientes de fuera de la 
capital que, en persona se dirijan al 
establecimiento, se les podrá servir 
con mas exactitud, y los que lo ha
gan por escrito acompañarán otro 
del médico ó cirujano donde resi
dan, teniendo en cuenta las obser
vaciones indicadas. Finalmente, me 
cabe la satisfacción de ser felicitado 
á cada momento por las muchas 
personas quejón su ausilio han ob
tenido excelentes resultados.

Nota. También se encuentran 
pesarlos de diferentes dimensiones. 

. ' El Ayuntamiento y Junta peri
cial de Torres de Berrcllen hace

PRECIO FIJO.
PAPELES PINTADOS Y OBJETOS DE ESCRITORIO 

JOSÉ N. BALLESTEROS 
Coso, número 159.—Bandera Española.

ZARAGOZA

v l a t a a l  po r  me a o b.
Reunir en un solo establcemento lodos los artículos y efectos relatiros á esen- 

tor o Za rnriedad y precios en unos, el gusto y la nquezaen todos, especialidades 
¿ Sagan las necesidades así de la modesta y escasa fortuna como os dese s y 
caprichos mas insignificantes de la opulencia, ha sido el pensamiento llet 
cabo por el dueño de este Establecimiento.

a r t íc u l o s .
Papeles; común, continuo y á mano de distintas calidades, tamaños y colores. 

De lujo fantasía y capricho. Ondulado, A varillado, Arabesco 6 Muselina, Relie
ve Estampado, Festonado, Floreado, Calado, Católico, Orlado, Guarnecido, Canto 
dorado, Ratoné, Cuadrícula, Rayado, Luto, Perfumado, de todos colores y u 
maños para cartas, esquelas, felicitaciones, etc. con sus correspondientes sobres 
comunes finos, superiores, metálicos ó de pistón etc., etc. Para (^eren^^ 
papeles Pintádos, Estampados, Moire, Jaspe. Madera, Escocés, Doiado y Píate. < 
Usó y con variados dibujos, finos, entrefinos y ordinarios Papel plomo blanco para 
end) tallar. Papel transparente y de calcar. Papel seda Marca mayor y marqu lia 
para dibujos. Chupón ó secante rosa. Impermeable. Muestras y cuadeinos e 
tras. Libros copiadores. Tarjetas de visita lisas, doradas caladas, guarnecidas 
Heve, blancas colores y luto. Etiquetas de doble engomado. Bandas o tiras doradas. 
Cartulinas.—Tintas: Española, Francesa y China, liquida, en polvo y Pasta, c 
municativa ó transmisible, negra, morada, azul, verde encarnada‘ Y
V plata, para escribir, pintar, dibujar, sellar y marcar ropa __//umdeave co 
tadas y ski cortar, metálicas de las mas principales y-acreditadas iabricas in»«esa 
v francesas, adiamantadas de oro y plata, platinadas, doradas, reguladoras que dan 
distintos gruesos al escribir, de doble acción, litograficas, para dibujar , etc 
Lacres-. Ingleses y franceses, de todos colores, jaspes, venturmas, con inveha y sm 
ella, lisos v labad¿s, en barras y galletas para en\bote’lar:~f 
nañolas v estrangeras, de pasta y goma, semanarias, de luto, fantasía, plaieaoas. 
K de boc^ Y b^110 .de Pare¡L
memoria. Albums, Pupitres Neceseres, Papeleras, Estuches Carteras de viaje. 
Carteras para billetes. Prensas para copiar cartas, Prensas para timbrar el pap 
Arenillas ó polvos minerales y vegetales, de oro plata y colores. Lajas postiles 
para sellar. Goma volcánica para borrar la tinta y el lápiz. Sellos de vanas clases. 
Cortaplumas. Raspadores. Botes de Grasilla. Limpia plumas de pelo, paño etc. 
1 apiceros de metal, paja y madera. Corta-lapices, Portaplumas de nacar mar 
fil, hueso, madera, metal, Puerto-espin y eleclro-galvamcos propios para los que 
les tiembla la mano escribiendo. Escribanías y tinteros de todos
de porcelana, cristal, metal, madera, marmol, vidrio, hoja delata, etc. Artmlltr 
o salvaderas de multitud de formas y materias. Cazoletas con cuchara para are 
nilla Cazoletas para portaplumas. Barandillas para colocar los mismos, prensa 
sujeta papeles de cristal, piedra y metal, bonito y vanado surtido Guardanotas. 
CuchillosP plegadoras para papel. Beglas comunes, canto de metal y un,ve^ales. 
Rollos ó cilindros de papel secante. Obleeros, Potes para perdigones, a fin de 
conX las plumas metálicas. Calendarios y Semanarios. T.mbres o> lamadores. 
Tarjeteros. Tijeras de escritorio. Portaplumas taquigrafíeos Pesadores de carta.. 
Cajitas de pintura. Estuches de matemáticas. Líquido que hace legales os es- 
tos antiguó borrados por el tiempo. Llave de la esentura sea Po tap urnas 
Caligráfico Se timbra papel á un real caja con iniciales, y por dos reales con e 
nombre y apellido, .oo^do el pape! en casa: se hacen
10 12, U, 16, y 20 rs. el 100.—Al que tome por valor de oO rs , se le pon 
dró gratis el nombre y apellido en una caja de papel, o abonando la cartolina .c 
le timbrará un 100 de targetas.

La conducta de Médico-cirujano 
á partido cerrado del pueblo de 
Tabuenca se halla vacante: su do
tación consiste en 8000 rs. vn. pa
pados de los fondos municipales. Los 
que aspiren á esta plaza, pueden I 
dirigir sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo hasta el dia en que se 
cumplan los 30 de publicado este 
anuncio en que debe proveerse con 
arreglo al pliego de condiciones es
tablecido al efecto que se halla de 
manifiesto en la secretaría de dicho 
Ayuntamiento para que puedan en
terarse de él los que gusten.

La conducta de Cirujano á par
* lido cerrado del pueblo de Asin, 

se halla vacante: su dotación con
siste en 2500 rs. vn. pagados de 
los fondos municipales. Los que as
piren á ella pueden dirigir sus so
licitudes al Alcalde de dicho pueblo 
hasta el dia en que se cumplan los 
30 de publicado este anuncio en 
que debe proveerse con arreglo al 
pliego de condiciones establecido al 
efecto que se hallado manifiesto en 
la secretaría de dicho Ayuntamien
to para que puedan enterarse de el 
los que gusten.

Za r a g o z a :
Imprenta de A. Gallifo
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